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Cd. Victoria, Tamaulipas., 13 de Noviembre de 2019. 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 

La Suscrita Dip. Laura Patricia Pimentel Ramirez, Representante del Partido Movimiento 

Ciudadano e Integrante de esta Sexagesima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas y con fundamento a las facultades que me confiere el 

artículo 64, fracción 1, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como los 

artículos 67, numeral. lA inciso eL. y 93 pérrafos l,_ 2. y 3 inc.iso b) de la Ley sobre l.a 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comparezco ante este Honorable Pleno, para Promover Iniciativa de Decreto que 

reforma la fracción IX al artículo 8 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 

basandome en las siguentes consideraciones: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Consideramos a la educación un derecho fundamental de todas las personas. Sabedores 

que mediante ella descansa el proyecto de un país y la conciliación de una nación justa, 

solidaria, incluyente, democrática y exitosa. La educación proporciona las herramientas, 

conocimientos, y a la vez potencia las habilidades y destrezas de los educandos con el fin 

de brindarles todos los elementos necesarios para su formación individual y social. Es la 

educación la que permite la plena inserción en el desarrollo económico del país, en 

beneficio ¡Jersonal de quien la recibe y de toda la sociedad en su conlunto. Por ello, la 

educación es la prioridad número uno en la agenda pública. 

La UNESCO es la encargada de promover la educación física y el deporte a través de una 
acción concertada, colaborativa y participativa para apoyar el desarrollo integral de cada 
individuo. Tienen \,lnél vi_sión ch,ira; qve el deporte y l.a edvcac;ión física son esenciales para 
la juventud, una vida sana, sociedades resistentes y la lucha contra la violencia en el 
Mundo. 

En este sentido es indispensable los hechos que los gobiernos y el apoyo de la comunidad 
internacional para atender y proporcionar una educación física de calidad~ principalmente 
cuando la inversión pública en la educación física es ampliamente superada por otros 
rubros como la salud, u otros objetivos educativos, a pesar de que la participación en la 
educación física de calidad ha demostrado poder inculcar una actitud positiva hacia la 
actividad física, disminuir las posibilidades de que los jóvenes se involucran en 
comportamientos de riesgo y tener un impacto positivo en su rendimiento académico! 
ofreciendo una plataforma más amplia para la inclusión social. 
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La educación física de calidad es la experiencia de aprendizaje planificada, progresiva e 
inclusiva que forma parte del plan de estudios en educación infantil, primaria y 
secundarla. Actúa como punto de partida de un compromiso con ta actividad física y 
deporte a lo largo de la vida. La experiencia de aprendizaje que se ofrece a los niños y 
jóvenes a través de las clases de educación física debe ser apropiada para ayudarles a 
adquirir las habilidades psicomotrices, la comprensión cognitiva y las aptitudes sociales y 
emocionales que necesitan para llevar una vida físicamente activa. 

La importancia de una educación física de calidad radica en que expone a los jóvenes a 
una serie de experiencias que les permitan desarrollar las habilidades y conocimientos 
necesarios para aprovechar todas las oportunidades que existen hoy. 

La Organización Mundial de la Salud ha cafifkado de pandemia los crecientes niveles de 
sedentarismo, así como el sustancial riesgo de enfermedades asociado, por lo que 
válidamente podemos afirmar que los recortes en la prestación de la educación física sólo 
conseguirán incrementar este problema de forma exponencial. 

La educación física es el punto de entrada hacia la práctica de una actividad ffsica durante 
toda la vida. En todo el mundo, muchas de las principales causas de mortalidad están 
relacionadas con enfermedades no transmisibles asociadas al sedentarismo como la 
obesidad, las enfermedades cardíacas, los accidentes cerebrovasculares, el cáncer, las 
enfermedades respiratorias crónicas y la diabetes. De hecho, se puede decir que el 
sedentarismo es el responsable de entre el 6 y el 10% de todas las muertes causadas por 
enfermedades no transmisibles. 

Uno de los temas de Tamaulipas es el Combate a la inseguridad y prevención del delito y 
de las violencias que en otras palabras entenderíamos a la inseguridad como una 
consecuencia. Hay inseguridad porque como sociedad y gobierno algo hemos deJado de 
hacer, por tanto, debemos acudir al origen del problema y trabajar en los niños y jóvenes 
para evitar que pudieran ser los delincuentes del mañana. Es necesario que exista una 
educación física de calidad con programas de formación deportiva y cultural. Con el 
deporte se adquiere disciplina y con el arte apelamos a lo mejor de nuestro espíritu. 
Programas de esta naturaleza nos permitirán, además, recuperar nuestras calles, parques, 
plazas y demás espacios públicos para vuelvan a estar en manos de los ciudadanos, no de 
los delincuentes. 

La presente iniciativa pretende que a través del área de Educación Física, que el 

estudiante tenga una eomprensi6n y ccme.ieneia de sJ mis,mo que le permita analizar y 
mejorar la calidad de sus movimientos en un espacio y tiempo determinados~ así como 
expresarse y comunicarse corporalmente. 
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Además, busca que los estudiantes asuman un estilo de vida activo, saludable y placentero 
a través de la reaUzacíón de práctícas que contribuyen al desarrollo de una actítud crítíca 
hacia el cuidado de su salud y a comprender cómo impactan en su bienestar social, 
emocional, mental y físico. 

No subestimemos la actividad física pues está demostrado el impacto positivo que tiene 
para la adquisición de nue\los conocimientos y está demostrado que la misma es. clave para 
el desarrollo físico e intelectual de cualquier individuo Mente sana en cuerpo sano. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a su elevada consideración para su estudio y 

dictamen, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IX del artículo 8 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8°.~ La educación que impartan el Estado, los Municipios y los organismos 
descentralizados de ambos y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el Artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

1 al VIII.- ... 

IX.- Fomentar la educación en materia de nutrición y promover la salud física y mental a 

t.ravé.s de. una edueaelón f{sica de eaUdad y estimulando hábitos alimenticios que 
contribuyan a prevenir la obesidad y la incidencia de la Diabetes Mellitus, así como otras 

enfermedades causadas por trastornos de la nutrición; 

X al XXXII.- ... 

TRANStTORtO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a la publicación del 
mismo en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Dado en el Salón c;le Sesiones del Honorable Congreso del Estado Lil:)re y Soberano de 
Tamaulipas, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil diecinueve. 
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